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OrdéU dé 2~ de febr$fo. tle lllOO por lu'lU& ~ r.t!rt.t®ft 
la .egUhM parte tléÍ ·Plnn de Mtjorí\¡L'J;'~toruú" ~' 
Obtas de Concentración P'(lt~lt\rt.á dÉ' la~.ona de Lan. 

". tarlea. (Amva) ....... , ....... 'H '" .: .•. , .• ; .......... . 
ordan dé 22 de tei¡l'érO de lI'1GO-pol' laque sé tleclíll'lt 
«~lotae16n Agl'Ql'ia 1l'nlnlllur Protegld~» tU1a tmct\ 
de 111 pl'oyU'Ull¡t 'tia U CtJt'Uoo ........... , ." .... "". ,,', 

Ordm dé' ~lI de febteró de 1000 Pg{' lA qulI' se fija 11\ m:li· 
tllld rníIllmn tltlcUltlvó.y la túlidad Upo tle 1\f.l1'óV(!t<tla~ 

. "i'í1ient<:t en la Zona de Paladosrubios·(8j¡h\lñl\lloo) .• 
orden de: 27 de febrero de 1960 pbr la qUe se áillPlla 

la temporada l~al de "aza de palomas y aves acuá-ti-
c.a\:, tui. 1M' tJl'íWitidás de Nlivitttlt JI Sllntátldet, hn~tlt 
el día 31 tl~ mat!!lo de Hl60 ...... '" .. , ......... '" .. . 

r-.imISTimlOOJnt¡ AnrEl ' 
, Ord~nd~;oo de i'-ébm4 de 100(j trOi' la qÚé~e tl'atmChbe ' 

1'~U1cl6fi de' :J,Spitátltl!s ct ingreBO f'1l ht Act\deMlg; de 
$nn!d~tl tl~l1!:jél'C1tó dél AH'e ... ' : .................... . - $O 

PÁGllfA 
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Orden de 23 de fehtero de 1960 POI' la que' SI' IlúmJ~a 
:Dil"ectOt de ln EgcUela. Ofulf.al de NAuUea y. Mt..qturut~ 
tie SAntt\ cruz de T~Mtife a thm RiUhptl GÍl'an!!, Bit-
llé1!tet' __ : 'H ... ,i ....... ;., ., ........ '" ,,, ..... ;' o •• ·H. 

lt~sol1.\~ ... de .1aS\lbllwtell\rII\ . d~. COmercio' poi' ' la , 
.que /reverUlol\ trortid.a dé l'S<'alns' eu el ouerpo 
ÁttkUlat de Admtfiilltt'l\clón tnylI del 1)epnrtiUnento 
C<i.!mCl éOOl!eóu6f1c:Uá dé la ~xcocl@be4t concodlda. a 
dOlí Manuel Vém Metm 'y 8lépál'fit:Wl1 tíel oorviC'ío de 
don Ihan JoM Qar<i¡~ liernáfidt>Z ". . .. 'H ..... H 

~m!1DSo, dé ~5'cle febtet:6; por' cl (t(ffl' 8.a 'tl-pruec 
bu la eJ~"lófi,txlr et Ilistt!Um. dé i:bUl;i'í\t'Miottdima, 

'23'Il -de 1M 1'ml'M'tlél:tóleetof en el l!l'roy(¡ de Prátlótotigo.· 
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tDISPOSICIONES· • . * . ro"'" GEN~RALES 
j' J - pi, 

MINISTERIO. 'DE HACIENDA 

MINISTERlO . 
DE EIjUCACION. N:ACIONAL 

« • \ > 

!lustrillln10se~t:; .' / .. " 

1J!SPONGO: 

:Él artíCUlo 49 de la., Ley Ot'gánicádéFormti.ilióul?i'Qf,úlio-. 
tial ruCl,*rW. de \tU de' jUlio (\~ 191m, í>tévé l~ " i~áé1Ón 
de"tO$ Próf.w&s tltUltU'ea ~es 'Y Moostros, de ''l'Jl1l!r:de 
l~ EBc\lcl\\lS .ofielt\l~ de ~ orden docen~edlantelO1i" re-. 
qUisitos qUe« eÍ,l el fui8m(f Ílé' éÍltabltée~.....a Ía .situación. tlétun. 
e1~aJ'1o,; pUblieos, C011 1a. ClOfidl00m' de .llUlfietárlos¡ Séna1áUdo 
la . d1IPoB1ci6fi. tl'ánSltotla teruetn de' la exprillláda. Ley Q\Ht:por 
el MinIlter1otl. Educaclón Nn&<IOO.ltíé proc«lei'tl. "ác,ll\-élási
f~o1pn del Profesorado de dichos centros, y. Él! dig~lá5 

\ . . . tlot'maa nectaaliM pata. tfg\tUtr' su • situación adálin1atrQwva. 
Arti~ulo P' iritM·ó.~.Lios srgUlen~ eplgra.fes de laS Wlttui. I'QtA ~ put'Ol'den ruln18ter1a1 d~ 17 de .tullo €Í~ lP59 el 

ipUeacl6n d9 'los Iml?uestos sobre ~1 Lujo,' a.l1robadtUI por I;)e.. aooplan11tnto Q la plantilla of}cial de 1M 1llBc1.\él¡u¡ dél ¡wrsánal 
ctetó dK siete dé matzo, quedaú redact!\doo en: la forma que a q~ vt1lia prestantfo sUs 1:1erv1c1cs al reghnen de cwtroW de 
contlnuMión se ~resn,: " . traba.jo; creada por Ley de 23dedicwmbre de 1959 li\ p11ll:1t1tls. 

'" Tartf4 segundá.-Adqu.1siclones. 'EP!gl1\fé cuatro. APQrtÍ«1o b). del, pel'8Oh9.1 docente de Fol:lt1ac1ón / Profesional lndusttllil .que. 
AViones, ftviollet-M, veleros y otros elementos de. tratl!lPOl1e al f.dQU1t1r lacondlc16n de numerarlos, hát>tá de. 1'\gIU'iU' al 

a~ de propleda.d y uso pattieullit, veinte por ciento ventt\ ClIopítulO primero, Qi'tteulo primero, iie lOs' Prt!suPtlestoo Oenéra1.es 
. , Sin em\:JQrgo, cuando fueren én su .totaUd1d d~ ra.brlcac16n <lcl Estl\do: conslgnÍ\l;1Q8 1M oreditos netlesát;iCls ¡)o1' Ley de- 1u¡ 
naCional y' el MlniSterio d,el Aire hubieré stIbVenclónadó s~ á.dquiQ

• lnl8tnafecllA, QPt'obt.toria de loo Pt'eSUJ)uestoscotréSpondiélité,5 
stción, el impuesto qUedM'IÍ ~edueld() al uno por ciento.' S:t.por al biehio eCohÓtnibo 191JO.61, y próxilllas Q celebrorSe las perti~ 
,no ~ de' fa.br1caCióll t'lílclon.':Ll nMA IrÚ(S que tlillt parte d~ sus nentes pruebas s fiti de ClU,e el Profesorudo t\ qUe se 111\ hecho 
elementooint.egr!\-l1tes, sókl elltá \11titru\ hubiera. SidO objeto (le referencia, actualmente a.coplado, puedl\ adquirir la OOlldición 
silbvención del C1tado Ministerio, la tedUcc1óll clN tipo de gt'l,\- de funcl(ll1at1os Públicos, procede qlje-<le' C-Ollfonmdad.GOl1 jo. 
vrunengplo beneficiará a dicha parte, siendo de apllcactón 0.1 establecido en la precltada disposición '1;rausitol'la-M.clictetllas , 
restó e1 tillO 'd"l veinte por r:íent.o. . noi-mas en,earninadas a regular y definir las ¡;ituuciones 'nUmí-
. Tarifa tel'cetu.--'Tenellci.'1. y tlisÍ11lte. Epigra-fe yelnte. Apal'~ nistratívas del personal que udqlúera tal situación y del qlt? 
tado u);- .habieruiQ obtellido su nombramieI.Ü.o y -de-«emp€üado su carga 

Los. aviónes de t.urt'llTlO de propiedad ~lticulM satisfarán, bajo el mi~mo régimen. llQ acceda a. la cntegoría dE' funé:ion'.lrio 
en ()()n~to d~ patente {I·nual. la ra'httd.ad de tJ:'é&liCfntM ~e· ,publico, 
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"En :su virtud, en desarrollo de la disposición transítOlia ter
(!.era de la Ley de 20 de julio de 1955 Y de copfornúdad con el 
informe enútído pOr la Junta Central de Formacióu'Profesioual, 

MINISTERIOS 
DE TRABAJO Y DE INDUSTRIA Tndustrioal, . 

Este ~terjo, ha tenido a bien disponer: 
1.0 SÚperado el régiJ:i::len, transitorio previsto en la Ley de 

20 .de'julio de 1955 para la }ncorporllción del ántiguopersonal 
dOéebte de las Escuelas de Formación Profesioool Industrial 
a láB, 'JJIaZas qué integran las plantillas de dichOs Centros, a, 
patttr de la feeha queda derogada, en lo que afecta a es~Pro
fesO¡;ál:ló, , el denoIílinado régimen de contrato de trabajo-im
plantado ~r Real Orden de 27 de diciembre, de 'l!129-:-y consó
lip~J'lS,. sil) post.erloresincretnenJos, los' haberes y aumentos 
~eS :i:l.ue .dlsfi:ut:a- aquél en la actualidad. Ello se entiende 
6lri'~juicio de ,los supuestos de contratación de perSOnal do
~~te.,e.~jem 'a que se, refiere el articUlo' 52 de la Dey de 
~ :pe Julio dé 1955.' " , ' ,,' 

,2.;<> l!!l perSonal docente que haya qUedado ac6plado a la 
pW1~ otlc1al de la l1!scuela a que pertenezcá, y adquiera la 
~~cron,de 'fÚDcionano P9bliCO despuéS de vencer las parti

, , n~Q~.' .J?í'Uebns",,se 'incorporará COIlló numerar!()a la' pUwtilla 
.d,~ ,il1capitulopr1m,ero,artfculo priIiléro. de los Presu
pu~ Oenemles dél Estado, y perclblrB. losnaberes' que elí la 
Jnis~,,!Ie Séfialm1 ,a partfr de la fecha de pó!lesióIi 'de su cargo 
cotJ.:Ja eual.1dad de' numerarlo; acred1tándosele desde entonces 
JQ;S:Pe.~!tientes qulDq\lenios sobre lus dotaciones qtie figuran ,en 
los ~'l:presadoscréditos,conforme a lo determinado. en la. Ley 
de.23tle diciembre de 1'959. 

'3:4.'I..OsProfesores y }4a:estros de Taller que' flllContrn.nqose. 
aet.~en~, en l~ misma, situil.ción que los anteriores.' queden 
compreIididosen la prim~ convooatbria para acceder a la 
ca.tegor18. de' funcloÍlario púb11co yoo superen 1M pruebas reque
nqss' .al 'efecto, continuarán. en sus respectivos caI'goshasta' qlle 
slca:ri#n la situáción de .numerarlos alawobar cüálquiera de 
las, sucesivas oonvocatórias, a las que podrán concurrir otras 
'dOs ',veces 'COtisecutlvas.Si, agotados íos' tres turnos que para 
d~ di~' pruebas poI' la presente se les reconoce, no 

'.llúlJieran conséguido supérarlas, c~án definitivamente en SU' 
~. ~s1n~eserva de derech() alguno. ' '.' 
.Aó~,I;os.Profes()res adjuntos que d~empeñen s!i catgoen 

, laS inismas condiciones' que el PerSonal a qiie se refieren los 
an~res párrafos'y ha¡an quedado ~oplados,con dícha cate- , 
~a doCetite a las nuevas plantillas de las, Escuelas, podrán 
ol:it.en~; .. al térnúno del quinqu~o' comente, la renovación de 
su..n~xnbranúento por, otrQ ~riódo de cinco afios sin ,incremento 
á!tnmo' sobré los~beres inlciales y aumentos legales que disfÍtl
tán ',llCtUalmente, los cuales quedan consolidadoS a· partir, de 
la fe. ',.. .' ' 

'14. r~vació.n·aque se 'refiére él Párrafo anterior deberá 
&Ol1cf~i-se I>9r los }nteresados a través de la Junta Próvincial 
l'ej:¡¡)ectiva, la cual elevará a la Dirección General de Ensefianza 
Lábotal,las c0fI'CSPOndientes propuestas debidamente fundamen
tadas y acompañadas dellnfórilie del Director del Centro a que 
PéftehezCtui. DictaminadaS dichas proplÍestas por la. Junta Cen
tral' de fu Dirección General; resolverá aCerca· de la renovacióh 
solicitada, y señalará, en su caso, las pruebas a que' deban 

'som~erse loS interesados. ' " . 
, 5;0 Loá Profesores, conceptuados «a extinguir»' en los corres

pOndientes' pres1.Í.puest08 no devengarán incremento algunosobl'e. 
sus 'actuales haberes y aumento¡; legales" Cesando en sus fun
ciooes al térnúoo del quinquenio comente. 

, 6.°' En ,lo no previSto en la' presente Orden y sin perjuiciO 
de 1ll$dispoSic1ones que puedaú dictarse sobre el personal que 
adqtúera la éondloión de numerario. será de aplicación, en cuan

.1;& a. la futura situ¡lCión admirilstrativa y en general en tódo 
10, cOli'cei'niente al régimen del mismo, .10 dispuesto en el ca
p~túIo¡;extode la Ley de 20 de julio de 1955 y en el RegIa
ménto dé las Escuelas de Formación Profesional 'Industtial, de 
OOde,novie1l1bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de ' 
¿ieieml;n"e de 1959). , 

, La natUraleza· jurídica de las relaeioneS entre. el personal 
oe' 100 Centros' oficiales ,de Formación Profesional Industrial y 
.este. Departament.o. Juntas de Formación Profesional Industrial 
y Centros. será siempre tIe Derecho adm.ini$trativo, y aquél 
deberá someterse a las normas vigentes y que se dicten en 10 
suceslvb para reglament:Ú' su situación, " 

'1.0 Queda autorizada esa Dir~ión General para dictar 
euantas' resoluciones sean necesarias para el mejor cumpli
núento de 10 que Be ordena. 

ÍJO dlgo a V, r. para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, l{) de febrero de 1960, 

\ 
RUBIO GARCIA-lYIINA 

¡lmo, Sr. Direct{)!' gf'nel'aJ ele F,nsf'iíanza Laboral. 

~ . 

RESOLUCION conjltnta de Zas Direcciones Generales 
de Trabajo 'Y de Ind'l,lStria parla que se dictan instruc
ciones 'en desarrollo de la. Orden de la Pre:sidenciadel
Gobierno de 14 de septiembre de ·1959 ,que. regu.]q ,el 
nnipleo de disolrenk$ Y otros com.¡:ntestos que conten-
gan 'bencenO, ' 

En cumplimiento de '10 dispuestO en, el artículo novéno 1e' 
la Orden' de la Presidencia del Gobiel"110 de iecha 14 de ¡¡ep
t1~mbre de 1959, se dietan las J!lStrucciones siguientes: 

1. ,Sin perjuicio de que máS adelante pueda ser objeto de 
revIsión, si'así fuera aéoPseJable, se fi.1apara concentración má
xima dé, vapores de benceno, én laatniósfera, eillospuéStos da 
trabajo, la. cifra, de'~ ínmgriunos porI¡1etrocúbico, eqUiva
lentes aproxim~te a 70, partes por m!llón,envoIUlilen; 
esta concentración' IIláx1ma será de 110 millgtamospor ,metm 

. cúbico, equivalente a 35 par~ p01" niillón, en volumen, Cuando 
se trate de personal femenino. . ' , , 

2. Para Conseguir que la concentración' de vapores no ex
ceda, de los limites.' señalaclos se Iectuciráli al miriimo piosibie 
las superfiCies 'libres ,de. eyaporaclóri, : y se' dispondrá, en' ·caso. 
necesarió, de asplraéión: local pór .descenso de los, vapores 
bencénicós, (por medio de vitrinas, campanas, niChos, etc., en 

/los . puntos donde.se produzca el desprendimiento, complétancb 
con tina verltililción general de los locales de trabajo. Se tendrá 
en cuenta, paro la realización de una ventilMi6neficaz-, que 
los vapores. bep.cénicm. sonInás pesados que el aire. ' 

cuando la naturaleza. dé los trabajoso la dlspoSici6nde los . 
aparatos no, permita la, aspiraCión por ckscei1So, se:podrá re~ 
liZar horiZontalmente en el plano ,dOnde seproduzea'la emana
ción, o por ascenso, &,iendO esta última fonna aepnsejable cuan-
do se trate de 'vapores calientes. " , 

3.'¡.as medicioneS' ofiéiales deconceD.tracitmes de vapote¡; 
'se realizarán~ pOi' personal téeni~,de las Delegaciones dé ,In
dustria, el que deberá ailotai'. con su firma, en uD' libro de re- . 
gistro follado, loS resUltados deJas mediciones con indiCación 
de fecha y' puesto de traJ>¡¡\jo. El libro regl.strcque eJdst4'á" en 
cada Empresa será habilitado. Por el ,fuilcionario .de la Delega-' 
ción de Industria en laprIni.era Visita que realice.~ el nili:ri1~ 
hora se ánotarán las mediéicines' que sean realizadas por '~ 
Empresa. < ' 

En atención a su sencillé2f y a la facilidad de transPorte del' 
aparato utiliZado, se 8C9nSeja para una estimación rápida de 
las, conCentraciones. el método colbrimétrico, , fundado en la 

'acción de lo¡¡ vapom del benceno sobre el reactivo formado poI' 
metcla deáéjdo sulfúriCO Y formol. ' , 

No,'siendo estemétotlo especifico para el benceno, cuando la' 
medi.dá acuse concentración sup&for a la límite, y si exiSte du~ I 
por la, posible, presencia, de 'otr:os h1drQéarburos aromáticos. se 
recogeránpor el personal de iasDelf"gacÍones de Industria inUeB- .' 
tras del aire ambiente. que serán remitidas al Instituto Nac1<r. 
na! de Medicina y Seguridad del Trabajo. O labofatorios por 
éste autorizados. para su análisis. /. 

Es reComendable que Ia medición en cada puesto de trabajo 
sé haga ,dos. o tres veces, espaciadas. ell la jornada de trabajo, 
tomando la media de los resultados obtenidos. " 

4. Los locales donde· se 'utilicen los productos señalados 
en el articulo primero de la Orden. deben. estar' separadOs de 
los restantes y sin comUlÚcación con ellos, o. en 'su defecto, lIis
poner de puertas' de cierre perfecto, 

, El iWldo de los objetos imp¡¡egnlJ,dos' Coll estos produCtos 
ha de realizarse en /compartimientos ,estancos b en locales "e
parados de ,los de trabajo. La concentración de Vapores en es
tos locales. si han de entrar obreros. deberi quedar dentro del 
linúte pernútido. Cuando las concentraciones puedan rebasar 
este límtie, y si la permannecia del trabajador ha de per breVe, 
deberá estar provisto de máscaras respiratorias adecua<1as. 

,AsimiSmo se utilizarán máscaras al entrfU' en cualquier lu
gar en que Ia concentración de vapor de benceno pue<;lá ser ele
varlo 'Y en las operaciones de apertlU'8 y vaciado de los envases 
de benzol. 

Las operaciones de vaciado y transvi¡l!e de r€cipientes" qU~ 
contengan benzol se realizarán en locales especial_es y separa
dos de 10s talleres, salvo que se manejen pequeñas cl.l,lltidadeS -

y se adopten las precauciones' necesarias para reducir al mini
mo el despreuQtmiento devapc>res. Se j}rocm'ará realizar €st~ 


